
  REVISIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORME ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS

Revisión con formulario 1B y 

anexos.

Revisión con auxiliar de 

movimientos contables

Revisión con balance de 

prueba

Inicio del 

procedimiento

Solicitar a 

Contabilidad 

balance de prueba 

del año a auditar.

Revisar en el 

balance de 

prueba, las 

cuentas que 

presenten un 

saldo contrario a 

su naturaleza.

Señalar las 

cuentas con 

inconsistencia 

para su 

identificación.

¿Hay 

insconsistencias?

SI

Redactar correo 

electrónico a 

Contabilidad 

solicitando 

aclaración sobre 

los hallazgos.

Recepción de 

nuevo balance de 

prueba con 

aclaraciones o 

correcciones 

según 

corresponda.

Realizar análisis 

vertical de las 

subcuentas e 

identificar las 

cuentas más 

representativas.

Realizar pruebas 

específicas a las 

subcuentas 

identificadas.

NO

Fin del 

procedimiento

Emitir informe de 

hallazgos 

indicando las 

recomendaciones.

Inicio del 

procedimiento

Solicitar a 

Contabilidad 

auxiliar de 

movimientos 

contables del año 

a auditar.

Revisar centros de 

costos asociados 

a los ingresos y 

gastos del partido.

Señalar las 

transacciones con 

inconsistencia en 

el centro de costo 

para su 

identificación.

¿Hay 

inconsistencias?

SI

Solicitar a través 

de correo 

electrónico la 

reclasificación de 

centros de  costo 

en las 

transacciones que 

haya lugar. 

Fin del 

procedimiento

NO

Inicio del 

procedimiento

Entrega por parte de Contabilidad de 

formulario 1B y anexos con la hoja de 

trabajo.

Verificar en el auxiliar las depuraciones 

por centro de costo de acuerdo a lo 

señalado en la hoja de trabajo.

Contrastar los saldos obtenidos en 

las depuraciones con los saldos 

diligenciados en el formulario 1B y 

Anexos.

¿Existen 

diferencias?

Solicitar 

aclaración a 

Contabilidad sobre 

las diferencias.

SI

Entrega de 

aclaraciones por 

parte de 

Contabilidad 

anexando 

formulario y hoja 

de trabajo 

ajustados.

Verificar el 

cumplimiento de lo 

establecido en el 

artículo 18 de la 

Ley 1475.

NO

Generar 

documento de 

Homologación de 

cuentas, de 

acuerdo a la 

revisión por centro 

de costo.

Fin del 

procedimiento.



  REVISIÓN Y PRESENTACIÓN DE INFORME ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS

Elaboración de informe para radicar

Revisión de libro auxiliar de ingresos y 

gastos, balance general y estado de 

resultados

Verificar los 

saldos por centro 

de costo del libro 

auxiliar contra los 

valores reportados 

en el Formulario 

1B.

Inicio del 

procedimiento

Fin del 

procedimiento

Verificar los rubros 

que contienen el 

balance general y 

el estado de 

resultados contra 

los valores del 

libro auxiliar de 

ingresos y gastos.

Verificar que los 

valores indicados 

en las notas a los 

estados 

financieros 

coincidan con las 

cifras del balance 

y el estado de 

resultados.

Entrega por parte 

de Contabilidad de 

copia del libro 

auxiliar de 

ingresos y gastos

Inicio del 

procedimiento

Elaborar dictamen 

de auditoría de 

acuerdo al formato 

establecido.

Verificar los 

valores señalados 

dentro de la 

homologación de 

cuentas incluidos 

en el dictamen

Contrastar los 

valores contra las 

cifras reportadas 

en el formulario 

1B.

Generar oficio de 

remisión de 

informe de 

patrimonio, 

ingresos y gastos 

al CNE.

Imprimir dictamen 

y oficio remisorio 

para fijar firmas.

Adjuntar al oficio 

los documentos a 

entregar.

Remitir a 

Tesorería para 

radicación ante el 

CNE en el Fondo 

Nacional de 

Financiación 

Política (FNFP).

Entrega de 

radicado por parte 

de Tesorería.

Archivar el 

radicado en la AZ 

correspondiente a 

informe anual.

¿Existen 

requerimientos 

por parte del 

CNE?

Atender los 

requerimientos 

realizados por el 

contador del 

Fondo Nacional 

de Financiación 

Política (FNFP) 

encargado de 

revisar el informe 

enviado.

SI

Hacer seguimiento 

de la certificación 

del informe 

presentado.

NO

Fin del 

procedimiento.



                      ELABORACIÓN DE INFORMES DE AUDITORÍA INTERNA

Inicio del 

procedimiento

Recopilar los 

resultados de las 

pruebas de 

auditoría y 

revisiones 

realizadas en el 

mes.

Resaltar los 

hallazgos y 

observaciones de 

manera general y 

que presenten 

más impacto a 

nivel 

administrativo y 

financiero.

Redactar cada 

uno de los puntos 

que contiene el 

informe.

Asignar número 

consecutivo de 

informe de 

acuerdo a la base 

de control de 

correspondencia.

Generar informe 

de auditoría a 

partir del último 

informe 

presentado.

Imprimir informe 

en hojas 

membreteadas 

para suscribir.

Remitir en físico a 

la Dirección 

Administrativa y 

Financiera.

Archivar recibido 

en la AZ 

correspondiente.

Fin del 

procedimiento.



                     EJECUCIÓN DEL PLAN DE AUDITORÍA DE CAMPAÑAS

Revisión de informes consolidados por lista

Inicio del 

procedimiento

Instruir a los 

Asistentes de 

auditoría de 

campañas la 

elaboración de los 

informes 

consolidados por 

lista para radicar 

ante el CNE.

Entrega de 

informe 

consolidado por 

lista debidamente 

foliado por parte 

de Asistente de 

auditoría de 

campaña.

Verificar la 

correcta 

asociación del 

número de 

radicado el cual se 

encuentra en la 

base de control de 

correspondencia.

Verificar datos e 

información 

contenida en el 

oficio.

Verificar las cifras 

contenidas en 

cada uno de los 

formularios 5B con 

sus respectivos 

anexos.

Verificar las firmas 

contenidas en los 

formularios 5B y 

anexos de cada 

uno de los 

candidatos.

Verificar que los 

anexos de los 

formularios 5B 

estén completos 

de acuerdo a las 

cifras reportadas.

Cruzar la 

información de 

ingresos y gastos 

de los formularios 

5B y anexos con 

la información 

reportada en el 

formulario 7B y 

anexos.

Revisión de 

información de 7B, 

con el cuadro 

resumen 

reportado en el 

punto uno del 

dictamen.

Revisión del 

dictamen de 

auditoría, con 

base en los 

puntos 

mencionados en 

el artículo 5° de la 

Resolución 3476 

del 2005

Verificar  lo 

concerniente a la 

aplicación del 

artículo 25 de la 

Ley 1475 de 2011.

Verificar que los 

candidatos 

renuentes 

correspondan a lo 

señalado en la 

carta de renuencia 

y lo señalado en el 

dictamen.

Señalar con marcas dentro del informe 

consolidado las inconsistencias y ajustes a 

realizar en los casos que aplique.

¿Hay que 

realizar 

ajustes?

Entregar a asistente de auditoría 

para correcciones y ajustes

NO

Entrega por parte de los Asistentes de 

auditoría de campaña del informe 

consollidado con los ajustes 

realizados.

Verificar que los ajustes se hayan 

realizado conforme a las 

inconsistencias encontradas.

¿Se realizaron 

los ajustes?

NO

Suscribir oficio de 

radicado, y 

dictámenes.

SI

Remitir a Tesorería para radicado ante 

el FNFP.

Entrega por parte de Tesorería de hoja 

de radicado ante el FNFP.

Alimentar base de control de 

correspondencia en la pesataña 

correspondiente a los radicados de las 

elecciones.

Archivar en la AZ correspondiente de 

informes radicados.

Atender los requerimientos realizados por 

el contador del FNFP encargado de 

revisar el informe enviado.

Hacer seguimiento de la certificación del 

informe presentado.

Fin del 

procedimiento.

SI



SEGUIMIENTO A LAS CAMPAÑAS CON DERECHO DE REPOSICIÓN DE 
GASTOS ANTE EL FONDO NACIONAL DE FINANCIACIÓN POLÍTICA (FNFP).

Inicio del 

procedimiento

Entrar al aplicativo 

Cuentas Claras en 

la opción "ingreso 

contadores FNFP"

Ingresar datos de 

usuario y 

contraseña del 

partido.

Dar click en el link 

de "reporte estado 

certificación".

Dar click en el link 

de "descargar 

información"

Guardar archivo 

en la carpeta de 

reportes de 

aplicativo de la 

carpeta 

Reposición 

candidatos.

Abrir archivo y 

filtrar por la 

columna "estado" 

con la opción 

"certificada"

Observar la fecha 

en la cual se 

certificaron las 

cuentas.

Identificar las 

cuentas con fecha 

de certificación 

mayor a dos 

semanas.

Contrastar la 

información contra 

el archivo de 

seguimiento a 

reposición de 

gastos.

Verificar si existe 

Resolución de 

Reconocimiento.

¿Existe resolución 

de reconocimiento?

Redactar oficio 

dirigido al Asesor 

del FNFP 

solicitando 

información sobre 

la resolución.

NO

Entrega de 

respuesta a 

solicitud por parte 

de Recepción.

Archivar 

documento en la 

AZ 

correspondiente.

Recibir correo 

electrónico por 

parte de 

Contabilidad 

solicitando 

información de 

Formulario anexo 

7.6B y copia de 

carta de renuencia 

del representante 

legal, si hay lugar.

SI

Responder 

solicitud de 

contabilidad por 

correo electrónico, 

adjuntando los 

Formularios y 

cartas solicitadas.

Entrega de 

Resolución por 

parte de 

Contabilidad.

Diligenciar, con 

base en la 

resolución, el 

archivo en Excel 

de  seguimiento 

reposición votos.

Devolver la 

resolución a 

Contabilidad

Identificar las 

cuentas con fecha 

de resolución 

mayores a un 

mes.

Remitir a 

Tesorería por 

correo electrónico 

la información de 

las cuentas con 

fecha de 

resolución 

mayores a un mes 

para contacto.

Entrega de 

resolución de 

pago de la 

Registraduría 

Nacional del 

Estado Civil 

(RNEC) por parte 

de Tesorería.

Diligenciar, con 

base en la 

resolución, el 

archivo en Excel 

de seguimiento 

reposición votos.

Fin del 

procedimiento


